
Cuadro de actividades – Meta 6 

Mejora de la Gestión Urbana y Territorial 
 
La entidad responsable de la asistencia técnica y la evaluación del cumplimiento de la Meta 6 es el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a través de la Dirección General de Políticas y Regulación de Vivienda y Urbanismo. 
 
Para cumplir la Meta 6, las municipalidades deben alcanzar el puntaje mínimo establecido en el Cuadro de actividades, de acuerdo a las 
especificaciones que se detallan a continuación:  
 

Actividad Descripción 
Valla mínima 

Medio de verificación Fecha de 
cumplimiento 

Puntaje 

A B A B 

Actividad 1: 
Certificación del 
equipo designado  

El encargado del equipo designado y el especialista en información 
georreferenciada deben participar y aprobar con una nota mayor o igual a 11 en 
el curso: “Gestión del Desarrollo Urbano desde los Gobiernos Locales”. 

2 personas 
certificadas 

Resultados aprobatorios del curso 
“Gestión del Desarrollo Urbano 
desde los Gobiernos Locales” 

31 de 
 mayo 

20 

Actividad 2: 
Elaboración, análisis y 
registro de 
información territorial 
y cartográfica1/    

Levantar y remitir información territorial y cartográfica, en formato shape (*shp), 
relacionada al Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT) y al Plan de Desarrollo 
Urbano (PDU), a través del Sistema de Información de Gestión Urbana Territorial 
(SIGUT) 1/.  
  

Mapa base territorial 
actualizado 

conteniendo un 
conjunto de capas 

solicitadas 

Conjunto de capas solicitadas 
remitidas a través del SIGUT 

30 de  
setiembre 60 

Actividad 3: 
Priorización de 
inversiones urbanas2/    

Elaborar el diagnóstico geoespacial de los proyectos de inversión con códigos del 
Banco de Inversiones e identificar los proyectos del Programa de Inversiones 
Urbanas de los PAT – PDU/PDM vinculados al Banco de Inversiones,  los cuales 
deben ser remitidos al SIGUT. 

1 Diagnóstico 
geoespacial de 

inversiones 

Diagnóstico geoespacial remitido a 
través del SIGUT 

28 de  
junio 20 



Actividad Descripción 
Valla mínima 

Medio de verificación Fecha de 
cumplimiento 

Puntaje 

A B A B 

 

Priorizar, elaborar y registrar 05 fichas de ideas de proyectos según instrumentos 
de gestión urbana en el SIGUT de acuerdo al Formato N° 07 de la Directiva de 
Programación Multianual del MEF y registrarlas a través del Banco de Inversiones 
del MEF en el siguiente link: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login  

5 fichas de proyecto 
por cada instrumento 

(PAT y PDU) 

Fichas de proyecto remitidas a 
través del Sistema de Información 
de Gestión Urbana Territorial 
(SIGUT) y registro en el Banco de 
Inversiones – MEF. 

30 de  
octubre 

Puntaje mínimo para cumplir la meta 80 
PUNTOS 

Puntaje máximo 100 
PUNTOS 

1/  Las municipalidades que han declarado en el Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) del año 2018 tener PAT, PDU/PDM, deberán levantar información territorial y cartográfica relacionada a dichos instrumentos. 
Por otro lado, las municipalidades que no cuenten con dicho instrumentos, deberán registrar información que permita la construcción de mapas base, y que sirvan de referencia para la construcción de los planes y proyectos 
prioritarios. En ambos casos, deberán remitir la información requerida de acuerdo a lo especificado en el Anexo 1.  

2/  Las municipalidades que han declarado en el RENAMU del año 2018 tener PAT, PDU/PDM, deberán remitir el diagnóstico geoespacial e identificar los proyectos del Programa de Inversiones Urbanas vinculados al Banco de 
Inversiones. Por otro lado, las municipalidades que no cuenten con dichos instrumentos, remitirán únicamente el diagnóstico geoespacial.



Anexo 1: Listado de capas 
(Municipalidades tipo A y B) 

Si la municipalidad cuenta con un Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT) deberá 
incorporar las siguientes capas: 

Capas Espaciales Tipo de Representación 
1 Límite Provincial Polígono 
2 Límite Distrital Polígono 
3 Hidrografía Polígonos 
4 Áreas naturales protegidas Polígonos 
5 Uso actual de suelo (Tierras) Polígono 
6 Comunidades Campesinas Polígonos 
7 Centros Poblados urbanos y rurales Punto 
8 Sistema Vial Polilínea 
9 Equipamiento (Escala Provincial) Punto 

10 Corredores Económicos Polígono 
11 Distribución espacial de la población (Nivel distrital y/o Centros Poblados) Polígono/Punto 
12 Peligros Naturales Identificados Polígono 
13 Zonas Vulnerables Polígono 
14 Zonas en Riesgo Polígono 
A partir de los cuales deberá generar los siguientes mapas temáticos 

Capas Espaciales Formato de salida 
1 Mapa provincial básico (Capas 1, 2, 3, 4, 6) 

Formato Shape (*.shp) 
Formato PDF 
Reporte de elaboración, 
según formato. 

2 Mapa de estructura territorial (Capas 7, 8, 9, 10) 

3 Mapa de Riesgos (Capas 5, 11, 12, 13, 14) 

4 Reporte de análisis y conclusiones 

 

Si la municipalidad no cuenta con un Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT) deberá 
incorporar las siguientes capas: 

Capas Espaciales Tipo de Representación 
1 Límite Provincial Polígono 
2 Límite Distrital Polígono 
3 Cuencas y microcuencas hidrográficas Polígono 
4 Áreas naturales protegidas Punto y polígonos 
5 Actividades, flujos y dinámicas económicas (generado por las municipalidades) Polígono 
6 Hidrografía Polilínea 
7 Curvas de nivel Polilínea 
8 Elementos geográficos Punto 
9 Zonificación Ecológica-Económica / Identificación de áreas ambientales críticas Polígono 

10 Centros poblados urbanos / rurales Punto 
11 Red Vía Nacional, departamental y vecinal Polilínea 
12 Comunidades Campesinas u otros de administración territorial Polígono 
13 Equipamiento Provincial Punto 
A partir de los cuales deberá generar los siguientes mapas temáticos 

Capas Espaciales Formato de salida 
1 Mapa provincial básico (Capas 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12) 

Formato Shape (*.shp) 
Formato PDF 
Reporte de elaboración, 
según formato. 

2 Mapa de estructura territorial (Capas 4 y 9) 

3 Mapa de Riesgos (Capas 5, 10, 11 y 13) 

4 Reporte de análisis y conclusiones 

 

 



Si la municipalidad cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano (PDU) deberá incorporar las 
siguientes capas: 

Capas Espaciales Tipo de Representación 
1 Límite distrital Polígono 
2 Sectores urbanos Polígono 
3 Hidrografía Líneas 
4 Curvas de nivel Líneas 
5 Manzanas Polilínea 
6 Vías y calles Polilínea 
7 Uso actual del suelo Polígono 
8 Equipamiento urbano (salud, educación, institucional , otros) Polígono 
9 Peligros naturales Polígono 

10 Peligros por acción humana Polígono 
11 Cobertura de agua Polígono 
12 Cobertura de desagüe  Polígono 
13 Cobertura de energía eléctrica Polígono 
14 Material predominante de viviendas Polígono 
15 Infraestructura de drenaje pluvial y drenes Polígono 
16 Zonificación de usos de suelo Polígono 
A partir de los cuales deberá generar los siguientes mapas temáticos 

Capas Espaciales Formato de salida 
1 Plano Base y límite de conglomerado urbano  (Capas 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

Formato Shape (*.shp) 
Formato PDF 
Reporte de elaboración, 
según formato. 

2 Plano de uso actual de suelos (Capas 7 y 8) actualización de datos 
3 Plano síntesis de riesgos (Capas 9, 10, 14 y 15) 
4 Plano síntesis de servicios básicos (Capas 11, 12 y 13) 
5 Plano de zonificación actualizado (16) 
6 Reporte de análisis y conclusiones 

 

Si la municipalidad no cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano (PDU) deberá incorporar las 
siguientes capas: 

 Capas Espaciales Tipo de Representación 
1 Límites de la jurisdicción (Distrital y por sectores urbanos) Polígono 
2 Hidrografía Polígono 
3 Curvas de nivel Polígono 
4 Centros poblados urbanos / rurales Punto 
5 Conglomerado urbano (Zona ocupada) Polígono 
6 Habilitaciones urbanas y asentamientos humanos formales e informales Polígono 
7 Manzanas Polígono 
8 Lotes Polígono 
9 Vías principales Polilínea 

10 Uso actual de suelos Polígono 
11 Equipamiento urbano Polígono 
12 Puntos críticos ambientales (botaderos) Punto y polígonos 
13 Áreas de conservación naturales y protegidas Punto y polígonos 
A partir de los cuales deberá generar los siguientes mapas temáticos 

Capas Espaciales Formato de salida 
1 Plano Base (Capas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) Formato Shape (*.shp) 

Formato PDF 
Reporte de elaboración, 
según formato. 

2 Plano de uso actual de suelos (Capas 10 y 11) 
3 Plano síntesis ambiental (Capas 12 y 13) 
4 Reporte de análisis y conclusiones 

	


